
4^r
pro-
qpe

UiS' 
n el 
ic?- 
rga, 
de

idad 
)r ia 
m- 
•Jos 
•Uad 
.?a-

;¿>.SÍ
Leo-
om-
ual-
idos
m-
que
eos-
cion
que

tiSU
jure

su
tO'

re-
inte
iblí-
oto,
iad'

5 de 
/as-
arid
dos 
. su 
me- 
fian 
i de 
,13 

sus*

N.

liste periódico saldrá los Lunes, Miércoles y \'icrnes de cada semana. 
Se admiten suscriciones ejí esta

ercolcs y \ «ernes de cada semana.^ 1  ̂ Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de esle periódico
Redacción, callé dbl Uoíaríd ‘r  'sitscRi'cWs-. '̂ ’ lin mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. luora.

'  KfrilleyRLi ^cÍMuncI! i- r - ■

"V

.í-.nloH ?Rbf;aiitií . ' ■ • , ., •

ÍMlKMfíV(;Lf’‘lÍTKt'‘C()ÍS’SĈ  ̂ f í t  Mí-

-opíi3 ObriOBi: j ! .;: ; .
M. la Uema nuestra Seiiora

-Mi -aiTgitsl'á ' Réitl- ía- 
milia continúan on esta qoi;jfp,'.sin 
novedad en .^.,jtT)f)QrLante .saJod.

I,; '

Doña Isabel II, pdé ía '.graqia de' 
Dios y de la Conslltucipn de ia Monár- 
f|uia española Rcina'de' las Españfaá, á 
t0ftó&'|l5s qlre'''bís'-^r'éseñies'‘ viei'ert y 
entendieren, sabcd.-'queja.^ CÓrtds’hán 
düWellfdo’f ’ Nos'''^ané!orííid^ lo si
guiente: ;• ‘"  ■' • ■ '

Sc-htr'lóWzá .al Go- 
Win*!*» iéñ '-ííiecucidh'MoS
préííWtíbstoé^tehfer^ros deí Ksíado cor- 
rt?siMndféWe1‘'ál airó aclíiál, en in’-for- 
ma en que los ha presentado á las Cor
tes, sm perjuicio de las altcracrones' 
que en ellos se hicieren al examinar- 
lóA'fviíscüillq^#:- ' ‘ •: ■

■M’brÍíint^;*'Mdn9Vfñoá'á todóá' 
Tribunales, Justicias, .Jefes, Gobernado
res y demas .Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden v 
ba'kW .|d  fíHíí 1*; ifá' V ’ tái^' ía' 
p>felTte‘-ld^íñfÍ^Úas'é'á^'tartéái-V

Dado en Palacio á veinte y áefS'd'é 
.Vícil̂ i?‘d¿ rrttl''ô 6’K€/ciént'ós cincnenía 'y 
ocho=:YO LA REINA.=E1 .Ministro de 
Hacienda/J?.^e'Sah6fie¿ Ocaña.''' '• ■n'.-M'M r-i i .1- •:( lOr-,

tuarse la descargp-jv considerando ha- 
berse.,apredi;ado:qe^iaáQrjeDte que los 
inenciónádos'^ye’íe^btfííbs, manifesta
dos por e^^f,a|)Uan. en Cádiz y no

‘Comprehdido's^en el regi.stro dirigido 
á aqiíélla aduana, estañan inelííídos'én 

•él desllmldo- á Sevilla por equivoca
ción-del Cwiéiil que habilitó., 

•regísíroS'qKÍr una parlo, y por otra 
que la indicada falta de uíA.jbnlíM qi^' 
apareció en la descarga es un caso

* que no sé hrflla comprendido ternú- 
nanlem ente'en las Ordenanzas, y que 
por lo tanto procede sef‘ rtísuello'pói* 
analogía,' ha- tenido á bien jnaqdqr, 
S. M.: primero, que no hay iiigar á im
poner penalidad alguna por la diferen- 
ola‘'dé' siete bultos bailada entre el 
maníliesCO' del registro del Capitán de 
la. g9le,t|i Salve] y segundo, que-la.fal-. 
ia de un bullo que resultó á la descar

g a  de la goleta indicada,- sé'castigué'- 
coñ la'péñ'ahdád establecida en el ar
t i c u l o - d é - l a s  Or-denanzas-por su 
&harógía<coñ'’la falta cometida.- Al pro
pia:' tiempó' ha tenido -á- biéh' orÜO-'

• naf. 'qile pnrá;-llenar el vacío qúdátí' 
observa en 'la legislación vigenlo’so- '̂' 
bre iesi'e'Várlidilar, se introduzcan en 
Ios:arlí£¡moA'5l y  4^0 de las Orde-' 
haflfiis' Tigéntes de Aduanas las ibo .̂ 
dilícáciotiei siguientes:

Arl.'SI.'-—Párrafo tercero. Si á-pe-‘ 
sar''dc éeSiillar perfecta conforrnktócl 
entre él manifiesto'y registró consuíar 

- apareciesen,: all verificar la descaiga,; 
de l' buque,-: alguno ó algunos' bultos’ 
ménos fl0'4qs 'expresados en los eU¿--‘ 
(los docmneñlos. incurrirá-el CapílarV’ 
de da navé''en la penalidad del pár
rafo’qtjlhtO'-Mel art. 42S c M o ^  :

Arl. 421t.!±üpárrofo quinto. Si á pe
sar de resultar perfecta-toflfdrríiidtwi ’ 
en tre-e l inanjííesto y el registro cbii- 
sular apaixciesén, aí verificar la dds-: 
eargti del buquCj alguno ó algunos 
bultos méños de los expresados'éh los 
citádns docmñenlos, se exigirá al Ca
pitón de' ia have el importe de dos. 
derechos: de-las mercancías que ex
presó lA- nota del cargador, cóiWé̂ Isi 
estuvieren - presentes y -hubieran-sido' 
encontrada^ á bordo del buqu'e.'::’'“ ' ‘ 

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su inteligeheia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
.Madrid 25 de Marzo de 1858.—Ocaña. 
Señor Director general de Aduanas y 
.Aranceles,

(luzcan pipería vacía, ya sea extranje:- 
rá 'ó nacional, con Oí sóro''6bjélb*dé' 
llenarla de vinos del país: visto cuan- 

, to. resulta ’d.el expedienley instruido,6l 
efecto, y de conformidad con lo pro- 

•puB.sto. por esa .Direoqion /general, i 
S, M. se ha dignado mandar que por 
ip: filada .Aduana cjftSelva de Mar se.i 
permita la introducción de lá, piperíd. 
Vafcía que 'se‘'l'mpóáté"'(jbn' el objeto'' 
de:exlraerla llena deJíquides dcl pa.is» 
siempre que la operación sea inmedia
ta y la salid.a se yerifique .á  presen
cia del Administrador de la abisma, 

■y que esta medida sea exteñ'sivá' á ,t6-' 
,-das}ias' Atiuá'náé'’irnáríllfííáá de''fcuá‘flá 
clase, -en las mi.smos términos 'qué ' 
pof'la nota 61 del ArahcGÍ' de'Adüb'-^* 
:nasi vigente-está loma.-^a re.spocto á 
•In  ̂ kdúnna.s terrestres.'’' ' ' í . ; íí..í •- 
*-' i)e Real órdéH lo di^o''á V'. I.'pll-'; 

'l'a los eíéctos-consigiiicnles. Diós'^Üdf- ' 
de-A V. I. muchos años. Madrid 29 
‘de Marzo de 1858.~Octiña.—Sr. Di
rector general de Aduanas y Arpn-. 
celes.

Ilustrísimo.Sr.: Enterada la Reina 
(Q. p . G.) de la exposición del Ayun
tamiento ,de,Selva de Mar, solicitando 

■ que se habilite ia Aduana situada en 
dicbotpunto:. para la admisión de bu
ques nacionales y extranjeros que con-

MINÍSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.}, en su dcs- 
;ho del dia 26 de Febrero último, 

sobó dignado nombrar-para los cura
tos a can to s  en las diócesis de Ram
plona que á continuación se expresan 

'¿'-i(yS- sujetes siguientes:
Para la vicaría de Burlada á Don 

CarlOvS Arbizu, y para la de Senosiain 
á-;D*̂  .Manuel Francisco Otevza.

.11,
La Reina (Q. D. G.], en dlíspáéiio' 

ordinario del xlia 12 dO/Marzo último, 
>sei’.ha dignado.nombrar, para los-cura- 
los y^cantes que á continuación se ex- 

Qii la diócesis de Cartagena 
aJóS; sujelós siguientes:

; 1 . . Cartagena.

Para el curato de San Andrés de 
Murcia á D. Antunio-Mancebo-.

Para el de Santa Eulalia de Mur
cia á D. Francisco de Sola.

' Para el de San Nicolás de Murcia 
á.D. Gabriel V-allejo.- 
_ Para el de.San.t^edrp de. M urciai 
0 . José María Belíorí.^ ' -

: Para el de San Lorerízo' d« Murcia 
á p . P'rancisco Milla.

' Para el dé San Antolin de Murcia 
á D. Joaquín Cerezo Espinosa.

, Para el de San Juan ,de AlbgcQle 
'á D. Antonio González García.

Para el de Asunción de Yccla á 
D.,Antonio Ibañez Galiane* • . !• 

Para el de Asunción de Ilellin á 
.D>{Diego Ibañez.

Para el de San Patricio de Lorca 
lá.'í). Antonio José García.
, Para el de Bcniel á. D. Juan Lo- 
•zano Belda. ■
• , -Para el do San Cristóbal de Lorcíl 
á I). Fructuoso Navarro.

.'. Para el de 5an Mateo de L orcaá 
D . ,Vicente iMunuera Mieles»

^ P a ra  el de ■Fuentie-álamo de Car- 
’ tágena á I). José Antonio. Guerrero. - ‘
' ■ _ Para el de Santo Domingo de Mu- 
‘k ': á  l). Barlolomé Lopez del CasUÍÍo, 
" ;Para el de Pacheco á D. .luaii'Aii- 
’tohio 2üvza Ortiz. ’ '
■ ;',;Para el de Alguazas á D. José To- 
'm'á§ Ortiz. ' '

' ‘Para el de Molina á I): Pedro Dbír-
■ ■

; .‘.Para el de Mahora á U. José María 
.Moreno.

'i;-,M*nra el de Carcelen á 1). J osÓíSq -̂ 
ribella.
' ' Para el de Abengibre á Ü. Antonio^ 
Cáscales.

Para el de Vr.Ideganga á D. .losé 
.Fernandez Rubio.

.para el de Pélrola á D. Mariano 
Valero.

Para el de Corral-Rubio á D. Ilde
fonso Ruiz Bó.
' 'Para el de Pozo-Cañada á D. Giil* 

llermo Fernandez.
' .Para el de Salobral áD  Fernando:

'Gallego^ ■
" ''‘'Para el de Pnensanta. de Loria á 
p . Francisco Tomás Pánlója.
■' ^‘f ’ara el de Santa María de NieVa 
á D. Miguel Antonio Pierron.

. Para el de San Jupn de Lorca á.: 
D ., Ildefonso Abril. .
" ' "'Para el de Villar de Cliinchillá' tí 
0 . Ricardo Arteaga. *

Para el de Casas dé Métilliejá Ó 
Dp-;José Vivanco Clar.és.

" .m in ist e r io  DE ESTADO. '

. l;-»Ü Í U LTa A M A K. ■' '

Gobernador Capitán general dó 
Puerto-Rico participa con fecha 
(leí corriente mes que la Iranquíli- 
drfíí-pública -continúa sin alteracloú 
en aquel ^ rrito rio  de su m ando ,,y  
que su estado sanitario sigue sieñ(ío 
satisfactorio.
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R!!LAn¡ó  ̂ «irNKftAí. de los premios propuestos por el Jurado de la Exposición de Agricultura de i857, á tenor del Real decreto de 14 de Marzo y 
la ¡nstmecion aprobada por Real orden de 29 de Mayo de 1857.

de

(Gontínuacion.) 

CARBONES, CISCOS Y CENIÍAS.

Provincias y pueblos. E xp ó sita s . Premios. Objetos

Canario^. . .  i .
Ciudad’ffal.rAlcizor áe S. Juan. 
C ó r ^ a .  .  ̂ . ,

:^HiieWa, . . . 
Lérti^\-^%eMxfth*^' ■:
Madrid..................................
Valdemoro............................
Murcia.—Lorca* . .
lUem..........................  . .
Idem..........................
Navarra.— Pamplona. . .
Tarragona.=ToTtosa. . . 
Toledo.—Tembleque. . .
Zaragoza...............................
Monef^HIo.............................

La Comisión provinSft . .
D. Juan Alvarez G u e ^ .  • .
Insí-ilutií'de ípgund|f enseñanza 
D. José Pablo Perez A . . 
ü . fosé Ñtnbo . . , . .
Cuerpo de In g en ie ro ^ é  l^ontes 
ü . Ramón Tolosa . v I .
D. Lorenzo Carrasco . , • 
■Elíi^smo. . . • • •
iiiT gsm o. . .  ̂ .
"D. Juan Pedro Garbayo. .
D. José Maria Ber^e^ . . .
D. Alonso Rincón . . . .
D. Francisco Sierra y Lecho .
D. Sebastian Peralta' . . .

Mención honoríñca.
Idem........................
Medalla de bronce. 
Idem de id. . . 
Idem de id. . .
Idem de piala. . 
Mención honorífica 
Idem. , . . .
Idem .......................
Idem .......................
Id em .......................
Medalla de bronce 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Idem dé id. .

Barrilla.
Idem.
Carbones: y c ia w . ;
Ceniza dO eás(^ra de almendro. . 
Barrilla:
Colección de carbones, ciscos y cenizas. 
Barrilla.
Ceniza de barrilla salada.
Ceniza de adelfa.
Idem de sa l^ o .
Barrilla.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

CABALLOS PADRES Y POTROS.—YEGUAS Y POTRAS.

Brtdfljoí.—JerezdelósCabálIeros/ Excm6.'“Sr. Duque dé Varclaés Tilly. 
Cáceres.—G áceres ........................Conde de [C an ille ro s ...........................

Ctudad-Rcál.—Almagro.

Ciudad-Real. . . . . 

Idem.............................. .

Infantes 
Córdoba.- 
Idem. .

-Córdoba.

. D. José Escobar ,y Vieja . . • .

y-- Conde de Montes-Claros . ; . .

. 'D. Emilio Anaya y López . . . .

. D. José María Melgarejo*. . . .

I , D. Antonio Solano Fuertes y Horcas 
. D. Fernando Suarez Varela . . .

Idem. . . .
Huesca.—Jaca

Jaenis=?Arjona.
Idém . . , 
Id q m . .. . . 
Espelüy. . .
Lugo— Lugo

. . V . . D. Rafael Alonso. . . . . . . .
. . . . , D.'Pascual P ra to s í ..................................

( Excmo Sr D. Francisco Serrano Do-
* ' * ’ ‘í minguez.................................................
.. . . . . D. Bernabé Muñoz Cobo..........................

. . . Idem . . . . .  ............................
. , . . D. José María Palacio....................... *

. D. Ramón Neira Montenegro . . .
Madrid . . - . . . • • Real Patrimonio........................................
Ideip ................................................ Idem . . . .
Idem' .............................................. Idem. . . . . . .. . . . .

Idem. .

Idem. . 

Idem. « 
Idem .

Idem .
Idem. . 
Idem .

Idem.

Idem , 
láém  ! 
I(|epi .

r

Idem .

Idem. 
Id em . 
Idem .

Idem .
ídem.
ídem.

Jdem .

ídem . 
Idem. 
Idem .

I d e m ............................................. Excmo. S. Duque de Osuna .

I d e m .............................................. I d e m ...................................... .
I d e m ....................... .....  I d e m .......................... .....  .
Idem. . . . . . . . .  . I d e m .............................
Idem. . . ...................................I d e m .............................................
Idem ............................................. Idem .......................................

Idem. Idem

Idem.....................................  . . Id e m .....................................................
Idem ..............................................Idem ....................................... .....  .
Idem................................................. Excmo. Sr. Marqués de Alcañices .

Idem  .................................. .....  Excmo. Sr. Duque de Veragua . .
I d e m ............................................. Excmo. Sr. Marqués de Alcañices.

Mención honorífica. 

Idem........................

Medalla de oro . .

Idem de bronce. .

Mención honorífica.

Idem .......................
De l . “ clase, 5000 rs 
Mención honorífica.

Idem. . . . .

Idem. . . .  . .
|De 5 .' clase 4,000.
Mención honorífica.
Idem..........................
Id em .......................
Idem . . . . .
De 4**clase, 3.000 rs 
Idem de id. . . 
Idem de id. . .
Idem de id. . .

Idem de id. . .
Idem de id. . . .
Idem de id. . . .

Idem de id. . . .

Idem de id . . . . 
Idem de id. . . ¡..

De 2.‘ clase 2.000 rs.

De 3,.* clase 4.000 rs. 
Idem de id. . . . 
Idem de id. . . .

Medalla de oro. . .

Idem de id. . . .
Idem de plata . . .
Idem de id. . . .
Idem de bronce. . .
Idem de id. . . .

Idem de id. . . .

Idem de id. . . . 

Idem de id. . . .
Idem de id. . . '.  
Mención honorífica. . 
Idem. . . . ; .

llamados

Mahari,

alemana.

Dos potros de pura raza española, Uamados Cartujo y
Cordobés

Dos yeguas de raza española, llamadas Clavellina y Torda. 
.40 potros de pura raza española, llamados Jigante, Paja

rito, Fuentero, Coronel, Platero, Cerbato, Consejero, 
Imperial, Embajador y General.

Punta de cuatro potras, raza española, llamadas Reina, 
.Loba,, Berepgena y Cazadora..

Tres yeguas de raza putá española, Hámadas Mejorada,
, Niña .y Bandolera.
Dos yeguas de pura, raza española, llapia^as Graciosa y 

Falda. .  ̂ ‘
Uu caballo raza española llamado Africano.
Un caballo padre de silla, raza española, llamado Empe

rador. '
Cuatro yeguas de pura raza española, llamadas Cartagena, 

Luqera, Monjila y Curiosa.
Cuatro potras raza española.
Once potros y potras dé medía sangré árabe.
Dos yeguas, raza española, llamadas Naranja y Dorada. 
Caballo media sangre inglesa, llamado Napier.
Caballo padre para silla, raza española, llamado Mariical. 
Potra media sangre alemana llamada Fina.
Caballo Lechuguino, raza española.
Caballo Bonito, raza árabe. ; r
Caballo Escritor, medía- sangre árabe,

1 Punta de cuatro potros de raza pura., española,I . Viajero, Elegido, .Forastero y Unico.
Pqtras de pura raza árabe, llamadas Siné, Feré,

, Askura, Adió, Arusa y'Sclíeho.
Potros y. potras de media sangre árabe, inglesa y 

\ Yeguas de pura raza española, llamadas Verídica. Elípti
ca, FemeníÁda, Primavera, Galeota, Cierta y Botija. 

Id. Hispaníh-ói'abes,. llamadas Saturada, Gachona, Alen- 
;,qiqn. Mitológica y Expuesta.

Caballo Seidoüftcgundo.
Caballo Esforzado.
Yeguas Matutina, Activa y Forastera, y cabaHos Alman- 

'?or, Presidente, Carretero, Sargento y Flor, de razas 
■ mistas. 1 •

Caballo Salero, 
ídem Seido segundo.
Idem Apolo.
Punta de cuatro potras y dos potros dé pura sangre U3gl6* 

sa llamados Cntinka, Elena, Liana, Reneacuala, Sebas
topol segundo y Rápido.

Par de yeguas para tiro, raza española, llamadas Carpin
tera y Leona.

Yegua media sangre alemana, llamada Boticaria.
Caballo padre, de pura raza española, llamado Leñero. 
Caballo llamado Cordoncito.

Punta de tres potros y una potra, raza emanóla,
• ,dos.Rebollo, Salado,;Ca'i-pintdró y ..Condesa. . 

Punta de.cuatro.potras y dos potros, tp'edis sangre ingle
sa y alemana, llamádo‘¿ Capellana; ■pelicio5a,Profesora. 
Diosa, Autor,.-y Sébást'ópcíl pripierb'. ‘

Punta de. cuatro potras, raz'á' esBapóla',' llamadas risrai

Zoraida v

Rana..:^...............
Caballo padre para silja; ílalmatíbSáltádOf- 
Punta de cuatro potrtís, iáza eépáñóíai» namááos Carava 

Ratón, Ghufepé y CuCd. ‘ . . .. ^
• ■ i ■ cdnüHuará.J
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ie MlMSTfifllO DE LA OOBERNACION,

■EHübkcitrUentos penales.=Negociado 
iegundo.

limo. Sr.: En ^ista dé la mstancia 
que D. Antonio Jacinto de Gossó ha i\e^ 
cho como aécio representante de ia 
anal compañía del canal de riego y na- 
Vrégaclón de Tainarite de Litera, en so
licitud de que se le concedan 10.000 
presidiarios para ocuparlos en las obras 
de su construcción; la Reina (Q. D. G.} 
teniendo presente los benefKios que ha 
de reportut' á la industria, al' cornwcio 
y á la agricultura, y en atención á lo 
i,pforra9.d9 Consejo Keaí, ha te
nido a 1)̂ 161} i^oncedérle 3.000 confina' 
(tos pára /p^ |)uedá . enjiplearlós en eH 
^'rfoparin^rito.dó.'tieri’as y eii los traba
jos, .y'pbrás 'íé  .todas clases á que viene 
íacpUá(Íb,,pór,jaijJey de cpócesipn., pu- 
d|endo‘|d¡ppjo'r^r ,de este numero de pe- 
ííá(íps'pómp.'p'í^^ sin per-
jui'ció u^íló'f que posteriormente se le 
conced^qjgasq..^éTcoñsén el nüme- 
ii;p|jie pfésijdjiarib^^ípn a esta cla- 
sb .íle trabajos, bailándose obligada la 
’épmpajbi^ ijsaljisfacei’ los pluses qije 
niírcíí‘er^pj|ln‘meh^  ̂ tóárzo de
íá io , lo sopa níátuíináj. un vbsluario 
de, ipylerno.y oAr.o, de verano lodos^ ios 
.Vhós- á cq^á jmó.de los coníinados, y á 
cíibnif IbSj gaslp^.qup iprigine'n la Iras- 
ía‘9ióñVv.ácuar£fe) f̂l4é̂ ^̂ ^  ̂ de los pena- 
’dbsy ios ptusesqiié correspondan a la  
pl^np, mayor deet^jjlepdds y á la tropa 
dé éscój.ta que ,U,ciye.!eí servicio.

" Dé feaVjó^^eb.Jlp digo á V. I., para 
su, c ró^P jqq í^^  electos' consTgui.en- 
te¿. mosguqffre q V» I./m uchos .afios.

ifl.arzq 'dé‘Í¿58 .—Díaz. =  
Sr.' ■|)j^eplor general d e , Establecimien- 
tp!é pénatc.Sj ' ’ '•ifi'

^^^^í^líjíístEUtÓ DE tA;GUEna,A.

A’úmei^ 44.;—Circular.

Exéníb'.'^Sr.*: El Sr^' 'Ministro de ‘la 
Guerra dióé %ónésta fécha á los Di
rectoras geíférafés dé Infantería y Ca- 
hnllería lo lyofé' sigue:

■ »to'R 'eii^i(Q. D.'G.)Í en 'vista de 
Ib'.íletérminádb en lá R(íal orden de 5 
déi’áctübl-' reíaliTámenlé' á ios sorteos 
que han ,de tener lugar en íós cuer
po '̂facuUaliN^óS para cubrir los vacan- 
tes de Jefes y unciales ocurridas en 
los* distritos Ufe Ultramar, teniendo en 
cuenta la excepción de que tim a la 
parte ■segunda dé la disposición‘5.* 
dé'la citada résolucion, y-déséando ha- 
c^i^‘ cjílensiva la 'Ventaja qué aquella 
pródúcé' á^'las armas de Infanléría y 
Caballería, se ha dignado resolver que 
en ló’sucesivo en los sorteos que en 
las ínislhes hayan de verificarse,' Cón- 
formé á lo,prevenido, en las reglas 4.* 
y 5;* dé la soberana resolución de 4.” 
de Marzo de, 1855, sean excluidos 
aquéllos individuos que hubiesen ser
vido seis años'd i‘menos eh cualquier 
ra de los distritos de Ultramar.»

De Real órdeo, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo trasladó á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde ,á V. E. 
muchos años. Madrid 19. de Marzo dé 
1858.—El Subsecretario, Manuel Man
so de Zúm ga.=Sr......

A’íimcro 12.— Circuíor.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro da la 
Guerra dice coniosta fecha al Direc
tor general de Caballería lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G.)',. vista la co- 
iíiunicacion de V. E. fecha 11 del ac
tual, en que manifiesta que el Capi
tán,. del regimiento lanceros de Villa-, 
viciosa* t). Manuel Damldni OmÜr 'n o '

se ha presentado oportunamente en 
su cuerpo, excediéndose en él uso de 
la Réal licencia ' que por -enfermó dis
frutaba' tíH' Valencia, se ha ¿érvido re 
solver qüél el eJípresadef Oficial áea ba
ja definitiva éh erEjéHcito, pubiicán- 
TÍosé'bn ia órdén general' del mismo, 
conforme á lo dispuesto en Real ór- 
deu de 19- de Enero de 1850; sien
do al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que esta disposición se comuni
que á los Directores é Inspectores ge
nerales de Jais arráas é institutos, Ca
pitanes generales de los distritos y al 
Sr. Minislro de,, la Gobernación del 
Reino para que, llegando á conoci
miento de las Autoridades civiles y 
militares, no pueda aparecer en pun
to alguno con un carácter mililnr que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su ‘conooimieiilo y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. É. 
muchos años. Madrid 25 de Marzo 
(je 1858.:^E l Subsecretario, Manuel 
Maíiso de Zúñiga.—Sr....

Número'4^A.'— Circular.
Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice con ésta fecha al Capitán 
general de la Isla de Cuba lo que 
sigue:

«He dadq cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de lá carta de V. E; núm. 1852, de 
l.* d e  Noviembre de 1856, en que, 
á consecuencia de lo prevenido en 
Real órdéñ de 2 de Mayo anterior, re 
mite un proyecto de pi-regio definiti
vo de ios Gobiernp^^, Tenencias de 
Gobierno y Comandancias mililarés de 
esa Isla, junto con una' exposición 
motivada de cuaiUe en. aquel propo
ne. En su vista, y oido él parecei- de 
la Sección de Guerra y Marina dél 
Gonsejo Real, emitido en acordada de 
22 de Junio del añp, próximo pasado 
de ié S 7 is . m: 'se ha servido diciar 
eí' adjunto reglamento pora la oi'ga- 
jiizacioa y planta de los Ggbierjnos, Co
mandancias rnilitárés y, de armas de 
la Isla 'de Cuba, dignándose dispóríer 
al misrao tiempo se lleve en.adelan
te á cumplido efecto.»

De'Real orden, Comúnicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde .á 
V. É. muchos pños. Madrid 24 de 
Marzo de 1858.—El Subsecretario' Ma
nuel Mapso de. .Zúñiga.—S r . v . . ■

Organización y planta de los Gobier
nos y Comandancias militares y de
armas de la Isla de Cuba.
Artículo 1. ® Los departamentos 

de lá Isla de Cuba se dividirán en Go
biernos y Comandancias militares de 
distrito, que tomarán el nombre de 
sus cabeceras respectivas. La exten
sión territorial de los Gobiernos y Co
mandancias militares será ia señala
da por Real orden de 19 de Agosto de 
1855 á- las Alcaldías mayores.
• ArU 2. ®, Serán Gobiernos de dis
trito los de la Habana, Cuba, Matan
zas y Puerto-Príncipe. El cargo de Go
bernador militar de Cuba es anejo al 
de Comandante general del departa
mento oriental.

Art. 3.® Las Comandancias mili
tares de distrito se dividirán en tres 
ciases.

Serán de primera, Trinidad, Villa- 
clara, Pinar del Rio, Cárdenas y Cien- 
fuegos.

De segunda, las de Guanajay, Ba
racoa, Sagua, Sancli Spiritus, Guiñes, 
Bayamo yGaanabacoa.

Corresponderán á la tercera las de 
San Crislóbah Son Antonio, Bejucal, 
Jaruco, Manzanillo, Guantánamo, Hol- 
guin, Remedios y Colon.

Art. 4. ® El (robierno de la Haba-

3  =
na será desempeñado por un Maris
cal dé Campo ó Brigadier; los de Ma- 
ta'nzas y Puerto-Príncipe por Brigadie
res: las Cohíandancias de primera cla
se, poé Coroneles; las dé segunda, por 
Tenientes Coroneles, y las de tercera, 
seis por primeros Comandantes y tres 
por segundos; pero quedará expedita 
ia acción del Capitán general para al
terar esté orden en casos extraordi
narios en que la conveniencia del ser
vició lo reclame, y cuando esto su
ceda dará cuenta motivada al Gobier
no de S. M.

Art. 5. ® Las 2f Comandancias mi
litares de distritó se proveerán pol
las armas de Infantería y caballería en 
la proporción siguiente: ,

Infantería: tres dé primera clase, 
por Coroneles; cuatro' de segunda, por 
Tenientes Coroneles: dos de tercera, 
por primeros Comandantes, y tres de 
igual clase que 1-ecaerán en segundos 
Comandantes.

Caballería: dos de primera clase, 
por Coroneles^ tres de segunda, por 
Tenientes Coroneles, y cuatro de ter- 
Cera> por Comandantes.

Cuando por atenciones perentorias 
y necesidad maniñésla del servicio 
considere el Capitán general conve
niente sea provista alguna Comandan
cia militar por un Jefe de los cuer
pos facultativos, será como en comi
sión y miénlras subsistan las circunsi 
lancias (jue bsi lo exijan, dando co
nocimiento fundado ' al Gobiernd de 
S: M. Y solicitando la Real aprobación.

Art. 6.® Los empleos de Jefes 
asignados á las Gomándáncias milita
res de distrito serán de planta fija en 
éáda una de las armas de que¡ de
pendan.

Art. 7. ® Ef G'obefnadoi' de la Ha
bana disfrutará él suelda anual de 
6.000' pesos; los de Matanzas y Puer
to-Príncipe el de 3.600; los Coman
dantes’militares dé primiera clase el 
de Coroneles; los dé ■ secunda el de 
Tenientes Coroneles, ,y lós de tercera 
el de Comandantes,' unos y otros aí 
respecto de infaniéría, y en el caso 
excepcional de qué trata el final del 
art. 4 .® , los Jefes que paSen á de
sempeñar destinos superiores ó infe
riores á sn empleó disfrutarán el suel
do á esté correspondiéntó:

Art; 8. ® En los Gotiérnó's y Co
mandancias militarbs de la ISla se 
crean los Comandancias'de' armas si
guientes: Isla de 'Pinos, Bahía Hoíjdb, 
Santa María del Rosario, Santiago de 
his Végas, 'Tunas; Giguani; Nuevitas, 
Givara, -?ahta Cruz, Cobre y Mayari.

Art. 9. ® Las Comandancias d'é ar
mas á que se refiere el art anterior 
serán provistas en siete Capitanes de 
infantería y cuatro de caballería, que' 
disfrutarán el sueldo de su empleo 
al respecto de infantería.

Art. 10. Los empleos de Capitán 
correspondientes á las Comandancias 
de armas serán de planta fija en ca
da una de las armas de que dependan.

Art. 11. Para poder obtener los 
destinos de Comandantes militares y 
de armas será condición firecisa ha
ber servido en la Isla el término á 
lo ménos de dos años.
, Art. 12. Ei Gobierno de la Habana 
tendrá un Secretario de la clase de 
Comandante y un subalterno de in
fantería en clase de auxiliar. En los 
Gobiernos de Matanzas y Puerto-Príri- 
cipe y en las Comandancias militares 
dé primera clase --{irá Secretario un 
subalterno de infamería ó caballería, 
considerándose unos y otros cómo dé 
la clase de comisión activa del ser
vicio.

Art. 13. Las gratificaciones délos 
Secretarios de los Gob'lerñós y Co-' 
inandaneias militares, ari cóñio los 
gastes dé escribientes y material dé‘ 
sus Secretarias, serán las que s e ‘pro
fijan ^n lá-adjnnia* plantilló.

Quedó termjnantemónle prohibido' 
•que en Qstas' 'dependencias sf3, ;éu|-, 
pleen como.escribientes individuos dé, 
tropa de los cuerpos del ejéréito.

Madrid 24 de Marzo dé IBSRVt-;: 
Aprobado por S. M.—Ezpeleta; '

Plantilla de' las gratificaciones asig- 
liadas á los Secretarios de los 'Go- 
biemós y Comandancias militares.

Nombres 
de los Gobier
nos y Coman
dancias milita
res que tienen 

Secretarios.

Habana. .

Matanzas . 
Puerto-Prínci

pe . .
Trinidad ’ . 
Villaclara . 
Cárdenas . 
Pinar del Rio 
Cienfuegos.

Empleos 
militares de' 
ios Secreía: 

rios.

ííratifleá-
cion

anual que 
se les 

señala. 
Pesos.'

Comandante. 500
S u b a lte rn o

Auxiliar . 204
Subalterno . 204

Idem . . . 204
Idem . . . 204
Id em . . . 204
Idem . . . 204
Idem . . . 204
Idem . . 204

Núm. .35.— Circular.

EXemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general de la Isla de, Cuba lo que .si
gue:

«El Consejo de guerra de Oficiales 
generales celebrado en ia plaza de ia 
Habana el.23 de Mayo próximo]pasado 
para ver y fallar la causa instruida con
tra el Teniente del regimiento de Mili
cias, discípltoadas de caballería ,de la 
misma plaza D. Ricardo Gñell y Jimé
nez, por haber abandonado su estan
darte, pronnnéió la sentencia siguien
te : «Le ha condenado y condena el 
Consejo en rebsldíOi por unanimidad 
de votos, al D. Ricardo Güell á la pri
vación de súiempleb; sin perjuicio de 
ser eido; en defensa cuando pareciere ó 
fdi5se :Jiabido.» Y i,enterada la Reina 
(Q D. G ), á: quien he dado cuento de 
ia causa, éónfornie-pon. ei diclámen 
del Tribunal Supremo.de Guerra yJIa- 
rina,:se.ha servido-desaproharJa prein- 
seria. sentencio, disponiendo ¡que al re-, 
ferido D. Ricardó. Güell y. Jiménez se 
le expida la liconcia' absoluto, sin' op-*> 
clon áingresnr de nuevo en a rm arn l 
instituto algune-.del Ejército,*:, >■ , ,̂

De RealúrdCíí/ c(Anunicflda por di-* 
cho Sr. Ministro, lo traslado' á  V-. £ . 
para su conocimieñlo y efectos corres-, 
pendientes. Dios guarde á  V. E. mu-, 
dios años. Madrid 25 de Marzo de- 
1858.=E1 Subsecretario', Manuel Mnn '̂ 
so de Zíiñiga.—Señor......  .

SÜPREMQ TRIBUNAL DE ,;ÍÜS'|TC1A. ,

En la villa y córte de Madrid, á‘ 
24 de Marzo de 1858, en los aulps' 
que sigue 1). José de Irigoyéii, veci
no de Bilbao, contra el Síndico Prqeu- 
rador general dé Vizcaya, pfi r'epreseñ-- 
tacion de la Diputación'dé, dicha pró-; 
vincia, sobre deshaucio de una, huerta 
que fué' del' convento de, monjas,'fié' 
la Concepción, sila én la ánléíglpshV 
de Abando, pendieutps ante Nos .en, 
virtud de apelación ¡nlerpuesra p.’ó'|5',éi' 
Síndico de una providencia dfclada .én. 
4 'de Julio último por jla Sala.sépqdé 
dé ia Audiencia, dé Burgos, ilepé^-, 
loria de la fadmtsipn del , récqrso' .dé' 
casación intérpifésío [)or 'él í>íñi/.icó, 
contra la sentencia , ptoprniciaija. tpór 
la rñi’smá SaTá éH' 20 de Juiifp' jjrgxi- 
mo anterior.* ’ ¡
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lu icrla  ;í su íavor^on -12 de Agosto do 
lOoO, ncudi<)‘ áí 'do’ Jiriíneia
insiancja do'Bilhiiq odii escrito lie U de 
Mar/ó' .ÁM‘'f’eicrido 'yáó' 1857, eu el

Diputació
Í?adijca4p. iWgpn.ei arí. 28 de Jq 

í?̂ ’t^e,,í)e,sqr4qtóQ Ípp ^  
yo,, dq,l.8q5,. al ,í\ñqj^^(Jo^a,pubíiQaeion 
fíe osla, terminó pidiendo que, con ar
reglo al art. 658 de la ley de Enjui- 
ciqmjenl-Ojcivi), se citase á ’ diclia por- 
pÓí-'-'“" .......' ‘
W , :  _____ _resUUacfo def jqicip se inanuase 
ie ljb.i:d,'’ ¿xpedíia'la huerta baj'Ó'áncr- 
nbW ^l^ld do á j i ^ ' l a n z o H d * "  
cií)iLíux_i)liiüLo de reqüei:mii.eQÍo iilnu 
lo ejecul.ijsc, en cunfoi?nidad á lo dis- 
putíRlo c r .-0l¡a rt. .6/18.de. la.irntsma 
ley de En ukisinH'ntoí'.i

íítesuitandOíiicnieAcelcbrado el jui- 
eio>’ r̂ ’ei'ba , e¿‘i;riepíTq$enlanle dexlaUt* 
putacion í ijo, entre otirasnppgasj'quti 
la huerta no .liabip; .$í4p. ve.ndi.da á.Jri- 
gojítíit eod.aniegl.oi-átiil, citad?;,Jieiyiide 
De$amortÍKacÍDn;.yup.iíPNtos tê jtjníJOiJiDá 
de,lBi«scr!tura meiií í̂jCjiiada dfinMPiU» 
á hágoyeri.y de la pp^fyou;¿>(lai>áiie«(8 
deJft' liiieHa sin i?oípi.cio..d6'4?.rod’ 
ro, y de lo que se resolviese por 
S. 31. sobre ’tó s i‘’ecurfos elevados por 
!a Di^utacioUí como .igualiaéntc de los 
derechos de la misma como arrenda- 
tairiaj. POé«yóUenteric5a .'íltclarandcí ha- 
bwm.jugab al deslililtciomie ílab Imorlu,' 
mxanümido. dejaHa libiteí yiddíbembara- 
zada á favor de Irigoyen dentro dc ííO 
dias; «db ripercihimiehloi. do séi^íanza- 
dü la' DipíHadion- si'noMo'V-cr'itos'e'? 
tüdo' sm perjuicio de lOs dridomni^o. 
táonesiúi. otros derechos iq«e'p?Klie>sftn 
('(irr'esponder';á esta cor^oiiíuMbrivi 'dtj 
los queiapoílnh aisaV -ddm)l:ei'¡ÍT-iéu ;.ía 
ibema opnfespbndien’téi: .(I í;:í»'!í:>

. ' Kosultando :.qüo de eslía ;'s6nleiíCia 
apeló :ol Si'ndico de <ló ' Dipiitncion^ con 
tíeserva -de' utilizar cl^recupsó dé tin-̂  
fedad en lodo Iq que fuese legol, vibaJ 
.fo i ias5 proüostds' másSólcimnesí' SÓsie- 
Hiendo que -noi'se habia observadO‘’el 
órderí’ dobjdri ’de sasíancioeion^ pues 
qtte.ttal balidcnda:. la ^soliel'línt .¡de’íríi-‘ 
¿dkyoh/'tiiabin.sido. seguí,dar.en concf^- 
to .de:ddsabncio pori;Cumplimiento deí 
létiüino'ie&tipuladOi.cQi^caeion que re
sistían oh sentido dc' llá denniníía y oJ 
orden de los' hechos iá que' sé referlat 

BesullaAdo que admitida . lo apey 
laqion y olevado» lo s ’a u lo s . á la Au- 
diencin,.;s0guida- la seronda instancia, 
comunicados' estofe ¡para.-; insirüoéion, 
recayó lia sentencia ■ indicada al. princi
pió. cbnlirríiondo' Ka apelad». con im
posición do costas al'opelanlov y man-; 
daudo.devolver las actuaciones. 
gUdo d» primera ¡dnfelancüa con. 'cerfi- 
ficncloh de lá mismaísentencia y de k» 
tasación de costa.scM- r  , ‘

R esultando que .contra .e s ta  sen- 
lenei,;»^ in terpuso  el S índico rq c iirso .d e  
casaciohC 'rticiéndo qd p 'fee  haíjian I n 
fringido , en cuan to  a la su stanciac íon , 
ios a rtícu lo s  638 ..660  672 de Ja-lev
de E njuiclam féntO ',civil, cO m nirriciuló 
lah lb ien  l?s fc¿iisbs,cbnf|¡a \¡ qú in tá  d b f 
l .p 'í á ^ y  q u e  e n 'tn a h ¿ 6  al fo n d o ,d e í 
neg’ócjb se habían infi’jhgidb .'la Tey'‘2 t  
titu lo  8'.®;-Pdriidd :j).“ j;' prfícW os, 
4. ’V 5 .‘’ dél d ec re to  idd. fasy'Eortes (je 
-8 (ib 'Junio, dé 1813, fé s ía b ie c id ó ’ e i /  
6’d e ,§ e » b r ^  de'l'áíí^:; ;:* ' ' ;i;

tté sú li’ándó q u e  .d ic tadó '.la  ,prÓyíi‘ 
(fefteia tajitjbienjnd.icada^ p o r  ia*qúé]Sé, 
occléró  inadm isibie el' réíqurso «íéjCa-, 
shció'h' en 1o.s dós concep tos- que  có ín -.' 
p réh tíia , apeló e l . Síndlc.o ' fuó, ad-! 
m illdb lá tfpélaci(5rj, m áiliiandó'ln ''rí^-^‘, 
m esa de ;áUt6s’ á 'e st¿ t t r ib ú n a l ' fe’u - '  
pVéMn'o': ‘"'i " •• • .

' 'Résüllaiidó'; (jtte, díferiHa Já reme- I 
•sa por haber pédido Irigóy'en la eje- ] 
cucion de la sentencia y éfetarse tra
tando de la süficléncin de lá fianza pa
ra éflo, se presentí) escrito en íá Au

diencia por el Sindico, acompañandp 
una Real .ór'deu, :cuyd‘ cym'pljm)í,eníq 
solicilq, ¡y ademas'/.que,^,é so.bresqypse 
en erhqgoc.io y archivasen los putos, 
apareciendo dichai Real orden expedida 
ppr él Ministefíó Üé’ Hacienda ¡̂ e'u iO 
(Iq. Agqsto/úllimo, de.con(o,riyíqp|l bon 
lO iprppuesfo por las, Secc^qiiés dé fia- 
cij .̂nd.d/y de Gracia y‘ justicia.del Cop; 
sejp‘'fepj,y de la .mayqría'dé, la .J u ¿  
ta,, de Hire.elor(*s ,gehérále;s.de.'Hqc^qn¡ 
da,, j)Qr.lá(i,üé'se mandaVq.ue/se 
siclero aj las mo/ija.s de/.^‘ .¿(jricepciófl 
dé Abándó, en pósésion del cónyéíÜQ 
y huerta, en yirtud^de eéaon'^'que 
se jes.,, líabla, poncéardó en Real ,.ór-
dcui dp/;‘Ji.'ilê 3iayq'’ue’j'̂l'é.óÁ:. '!

■ (jiie en 'sii coi)sépuqn(^ia..se! de,cíâ  ̂
rabal,la .qyjidad dé' lajénta.eféc.tuaan 
r.espe.ijlQ a la
veptó 'cón las mdémnízácipnes ai
qÓmpíi^pr .corcGspp|jdies^^^ y. qdó .̂é
dj^sigpp.b'i ■ comó plqzQ irVevocabíp pal 
ra ' que las monjas hiciesen -usp ..en .ípr 
d?s,.iSu^.,pprtqs de la, c.pncesion'ique 
(jptpprqijdia.'. en .dicha ' Kqal,.é^*^qn,. .y

misma hasta fin ,.^íie, t(iqieqi¡)rej.,ííq 
Jpp,?.», ó. que ,qn. o|rp' .cqsd,,6e|'póhsi- 
'’^ rásé '----- ■

‘ m .  í í f '‘P.!líl‘>„ sfí ,s!fcia 7 
§obrqsqimieiUfl, 

J V r í l i j P i i f e n ,  
c/i,^de. Ip Nanzp cuyp, es,crUur.a apopi; 
panpba, ále^áiido , paya, qllo:; .Q^q-.'^sí 
ütí'ihuet.qnps der-Tiii()ii,jíal pqi;a ̂  v^-im* 
§U,. fiuí.ó. hábi.án, .(qrmiaada, ;y hp/po- 
dié/;6pjbrp,s^.yr^
diciaI;por. jConsqquenGÍg ([¡)jpua',resqli.íf
cjpn ;;^u.bcrnátiyp;..y que/i^p í^ |e  Tpii; 
huñal supremo podría la Diputaqjou 
iUterponcí;jps,,j‘c,eur.sM que fcoipside- 
V4sei,opQfiunps,,.;y 9T!8?iiOPn/ésÍ^^vi?

in.a^,Onp la Real^pí'de.q ppdr,j?,^er. r̂ cr 
yócpd,a .,por el-Gon^jq, .Rea),. p,árn -lo 
cual; probabíém'ent'e^.ya ’/éstarja. eiUa,- 
bl̂ aijQ. gl .tiempo á'e.,e^|é„escr¡jo el r,q 
curso, .procedente:,.',,.,,.1/. ■ 1 ; ’ j
'í Vr.e5ultándó;.;.hj3d.lmenté,"qtift.. 

^ala,de¡ fá ‘ .4ud¡jéApía,‘;cpnsidppánd080 
sin rácultadqs.para ..prjoveer sobre el 
sobreseimientp p^ndíenie la apelación, 
acordó lJ^Yar,‘,a/eféclp, como' asi-,lo 
h'a hecho, 'la trem esa (íé los'asios: ol 

.Vistos, siendo Ponente el :'Mínistro 
D. Felipe dé;/Urbm?. ,

C'opsi'de.rando que.', fil.Síndico".Pro- 
curador ¡g^erai; de Viacáya,(en .liepre- 
senlaqron dé l a , Üiputáciop de la mis-  ̂
m  ' brpvihciá'* ínlerpusó -éste recur-

( sp pontra.ímáisemepy;ip ,d^fioitlva,qii,^
; piisp término al iuTc¡iüi,. y'que 1() ¡veri- 
li íicó én.,,tiep)pó;, ' . : ,,
‘ :.' Q'qpsidnrVndó^• que'.en el yecur^o'se 
, exprósar.Oin.' las', faltas.í^pielidas*ew- Iq 

tramitación d,e este,plpjtQ^'designándo- 
; se la' 'cuarla"'.y. /qumtai déí.,Mtí(3,ulo 

1,045, <je la ley- de.. Enjuiciamien|o/c¡-’ 
vil, ■ y que ^.fuerón i;cclamadas.ren ’{yi-. 
nyérá.' f;;á^gúA % ,% Íáncia. del modo, 
(¡dé puduyipí.cérsé;,.  ̂ ri.
; C.p.rjSi(Íqráiído qúé;,sé.cjlar'(ín' co;no’ 
infringidos Jos,, articujós, 658,: |6q9,'.v; ̂
‘í«.| iq.,expresada -ley, 'y!., como..r¿ué¿ 

i brá.ma^i.lp 20,,.lil.u(,p 8.," de lú.^ariUfi
' da o. ; _ , ^

.j, Fallamo^> ([ud d'óbemós ‘revocar y 
: r'cyocamós 'ja , pyqyidéncia,. apelada,, y 
, adiiiiíimpij,J‘i récursp'.de, casación'Ja- 
terpuesto.ppr ,.'ej Sindicó,..a cuya suis- 
lauciácíoñ ,.sé proco,da c o n ‘árreglo 
ia.Jpy;:; /:   ̂ ,

ijnr ,.|a prqsqnte.,.^eníencia, que, 
se, p.u.blicara en ,,1a .Ga<?p¿a,de,Í.Gobleir.. 
n ^ 'y  en la ..CoUccion legislatmi/^^p^r. I 
sándóse. al eledlo If)̂  correspondientes.' 
copias cer'íificadas; así lo pronuqpia-. 
m.os, man.damos yi firrnainos.-f-Rám.on 
María . Fopseca.— luán Martin ' Gayrar;- 
mq|inó.í=Raínon'.María ,dc A‘,moia!r-.j 
Jqah .alaria. Biec.—Fehpé de. Úrbina,-^ 
E(l‘uardo Elío.

Publicación.—Leida.y publicada ^ué,

|a_ pr^.cqde}U0 5;SepiQ,q.oia.vpoiijel,íIus', 
ti’isimp |Sr.,.,íl. Felipe de..Urbina<',Mi- . 
nistrq,del .Tribu.naI,j;Supremft do alus’- 
ticjq,,eslan(l(Oiicejebpandp;audienqia:pú- 
hl¡ca,,qn.,,s«uS?ll!l ^§gundp,hpy, (lia;íie 
la fpehar de:qu^:iqqr|ifico!/PiOm,0;{,Sei- 
cyqlanp de ,y, í^qribanondeXá:

Madrid; 2,4, d,e Mqrzq, de 1858.-nr
OionisÍ9^„Antoniq,,¡d.fiP:uga,;„-,q íc ub

iMiifii.ir- .tí
'. 'I  ,e . ' r

SECCIOW  D E  L A  P R O V IN C IA .'

„ : c i v í b : , , . :
'•r.l .I,. ,

: f í i ! ? i¿ u la r  n ú m e r o  Í O O i '

i<

•íO
-ii. ■!AP9r'ÍFÍÍ-'.,d̂ Lilp . qup.ÍT:iij<j tefiiil- 
nanlenaenté ■ sé ■ pre-vino-í'por este 
Gpbi^tAo;; j3̂ -̂:,gfó'yjíJKií ’;.ep‘.. 
de.ii6 (i:@ FíebídrO;-próximo pia&ado 
inSét'É& e'fii-fet'nólé^ífí ,ófi¡fial*,'dftümt;J 
ro 21, son muy pocos 1os' Alcal
des que dja.n.yemitido^ el, presu. 
puesto naunicipal para el a'ño 1859,

aqjuellia .sbui'efihrffij Esta »1ioL*osidad 
en cumplimiento de tpn. i^^óK 
tá.hLe.-^érvifii'o, QpasjoOja .;eftíorpeci-' 
miento ' loé

pédienteei^respedlivos-'eiguiéndose ¡
lie

no, ;qujeden:iiaprtíb3doSi.i<íéntFo 'íÍgI 
trenm© -'nH'qüé '(Jébén priúéim'dr*>á
; -' ’ f > •■‘M'. ' .■ 'ir  ii>; :ih

<)b iíulir.' ;
3b üEft.su;i «onseooeociB, y con; él 
'ol^^to '(ly ' ¿s-
íí^¡ iücoavqnientesvi ijné ..■dkijo.. de 
rfaevd''á- idy-'Sbfibtés 'A^ctniíés 'qué 
lodayía, se,..{salían en. db^cúÍ)ierlo 
en-la remisión de aquellos docu- 
rn^ntps;,, p̂ ap̂  preyéfiqJé^’|/*^Á>^' léi 
preyén'go* qusi si paaitodo/ eL coi'- 
tienpf mé^'Hp fóí¿' r'éftiilih''á Kt-.abHdi 
bf^iqn.¡,(Iere^é./(jnpb3.itnQ',i espedtoé 
Comisionados de fl^remie-piara que 
lQs^rncoi^,.,Ó SHs,)qo^a§.iy, de..,]#» 
Seepetarids" del'-■Ayudtarnmiuo,''Al
bacete i4  -dé dé' - i f e s '’—, 

Giircia Útt,ti'eri'éz*.-i., ..■■.iilimn -y -’i ;• :¡;
•;‘:l:iim '-í- iií.:; u;u:'
" ' 'O t r a  n i i m .  '101.

= >0ins-úü.-’ ; J- ; .i.'!'.
..iiSiendo. de gran utilidad para-labuei-- 

na administración iooab'i laiobha ie^rb- 
ta por ü . Rafael Tamarit de P.loz9,'é<J4l 
el.tituloüíccibhario.csíflííisficb í¿ <tO’ 
dQñ'-loS'pueÜltíÉ disiEspkiñá yUsuthla» 

’ od^a^BMfesiifae'trei^o conveniente;reii¿ 
co rn^dar - sui ddquisicio«;' é loa iilyund 
tamientOs de los; pueblos de ¡esta' pr(>»- 
vincia. Albacete 14 de-A briide 1858.. 
Ek'G. í.if JoséiGarciA GutieireZ: . ’ i;.

O t r a  n i i m i " !  02.
■ •.' ' .-iiH .1 ;*•.;•

¿7.;CiíÉWÍrf* ííiuáfltaco\i4e'. servicios 
wuniaípa/ea, recomendado! en" virtud- 
de Real orden de:,M.de.;ílGlubrfi del 
aho ̂ IjUmo-, es un medio de-facilitar y 
re,cQídan á. Iq , simple -vista ■ el exaete- 
cumplimiento, de;. 1.08..,i^rvicios. reco*' 
mendados á las CorporaGiones- munioi^:. 
pales;' y,cuya. puntual, observancia^ /es

Esto supuesto, v pérsuadidí) de qu, 
comprenderán lo " mismo los Ayunta.

ellos por niedi(b^p,je^|fl circular para 
que llegando á su noliciia la existencia 
idedíibobraii qae.)üe;expénd<^eE.¿iDe. 
pOBÍlaría de Foudofeipto.víofiiíklés,(!puft. 
dan {idquirir un-^iemplair-deiella perla 
insignilic^iUa. cantidad d^i.lQürsv vn 
Alhacefei ,44 de AbWi de-,fí858..?^ 
G(hlj)¡Jos0:lGar^¿a Gutierr^g¡, |,,n¡,,

D, ,Jí^rbar4inp QanchqJ. Comisario",
,,i;.Qqerra,;f}M.iuipjLriOj .<íe, administraeioii

militar-,
'.■..jtógo'^ábéFÍ'Qó'é est’aédé Jn-bVénído 

bóWá'éalnrdeb ás dé'Máríó^d'liinié 
comüníéád'a '¿tó'r 'eí'Srl'.'InfténdéMe "¿ 
éléróiló >  'de; éjs'té' ¿istVitb ‘ e'ri! '5‘0 del 
i 'ííism o;,'' e l  f r a .á ^ 'ó r té  tífe; S ín ’' ¿ liln ta lej 

éafli)ó''Üfesdé'fe¿l5'\'plaía
á Ja de '^aH iSíbriá, cp\¡a ..d!¿lfántiiá 'ej tfe 
m  lé^'uas^; áé'' bfióhéfá' -áF.público'i 
%  d^düéjW
e¿ ‘'*é§té séíylBibj '’feé b ré 'sé íityn’''eíi''e| 
(Í‘é¿dá;cho',dB'‘Ú'sté‘'JMim  ̂ feíib''& el 
'H o¿¿i^ar‘ffiiíffá 'r’ é í’ ; ü i a ' í f  ‘ (le Álavo
f xibi^ ' ’á- I'áá' i i  dé ia 'maÁáÚa' ’büe 

b'^.lébrdrá* íársúbafeta bájo'lgs !c ;̂gjffjó'íÍTytUí? ' ‘ ■■;'''’ I-, , •
."'.1'';'̂  ’̂ /e I Jlofitratístá' há '(íé\b'¿é¿ó[ar 
ía córiaubeíou' én ' barros ehlnldádós 
‘f.fcWíl 'ac'ónd'icióitódófe’;.,'ár 
'fiór '¿m éaésh 'hó stífM'IÓ BólVoéá''(le. 
tbto'p''ú;rg¡6nV:-;, '

L'á¿ p>opbs¡tífóÓLé¿‘ ¿epreséniá- 
rán al, Trlb'uúal.'.déi'úbafeta, eá  éí'dii

' e.

, -.Pl, P,̂ gO P V r a ; i4f..¡^,Mnli.
dad qué sé eslípúle, será satisfecln 
por la Administración militar la pá 
mera ml|o(i.,op,.e.stp; pl^^,Auego de 
estar cargada la pólvora, y la según- 
¡da ,m¡lAd.en)Paraploaa,.justiQ<pada¡quí 

l9.lS?bpj!!..y¡ b.upoa,.entr.aga.
,,W n f^ r Í 6»Pl0S .o n  ..estos áia 

si los hubiese pmfrtjéténciones, 
pqd^^..|jor.]as ftutqndpdéfe .,oonlpeteÎ  
^®Síy,jqp,..pop' q^raf qá,U6a'¿,', serap.,in- 
.4cqpp|ía.d,([is. bajp-el tipo
q^^iJOviVPfíhcaiviel' coipf^cio ,ó. ,«ea;la 
< iosÍup]hnG .,dp l. p a i ^  p o t í N- k .jostifi- 
pttcipn id p .^ t0.e§trpma,.de. la qiane- 
w. .que.poi? punto .general está prc- 
yenida.,

5.“ ..Rroséntará el contratista jíi 
cprresi^ndienle  ̂.«ador que ¡ garantice 
l^j,.st¿ür,idad..;déJ( .QoqlratOi y su cóm- 
p ro iq i^  í|q tWjon^qbilidad. á labs 
sus con?¿cqeqpiaa^’;,‘ ,¡ , .
j 6>f,..Np,,,9a,^sárfí eíecito:.algun.ó el 
rmuatdj(^qii0 ::8e ;ea|et>der^ aíÜudicadc 
ab mej'or.,pq^tqr,, qmcidanaiq.; en :,el„he- 

.qpmpJiniipato, tos-
ta sla,jrqspiu^|an der.|a|supenQridp£Í.
. (Jartagq^a¡ 8, .(Íe>Ahril ¡de, 1858,r 

F j; I J o m is a r io  .dO t..'G uerra*,,.Bernar(iinc
G'ánche...¡,if¡¡jj^jr| ■

- smEI qu&'isuseribe vecino, dc • - 
eíUeratiO’ dei;anuncio::yicondkióí^P*' 
rfti siibafelaríeJítrasporüB' de 
talcET de pólvor»''d© camm désde estó 
plaza á la do Pamplona; sé-c'óniprí'’ 
mete á encargarse de este servicios! 
precio de tantos reales por cada cS' 
jon que, .contenga uii . quintal de is 
munición expresada. Y para la segO' 
ridad en:-su cRsaide¡la;.presenta ofei' 
ta ;‘ la ' suseióbe también' cowo íisdor 
Di F j> d e iA . ’- • í. ■' •

Fecha 7  firma delCpropoiíe*^^" 
FirmhMiddl'fiador. . .
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